
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

REFERENCIA:    EJECUTIVO HIPOTECARIO 

RADICADO:        54-001-41-89-002-2016-00688-00. 

DEMANDANTE:  CARLOS ENRIQUE MARTINEZ SERRANO  

DEMANDADO:    MARIA FERNANDA ARIAS – PEDRO CAMACHO ANDRADE 

 

Agréguese al expediente informe presentado por Central de Inversiones S.A., obrante 
a folios 161 y 162, para los fines pertinentes. 

Teniendo en cuenta que el avaluó aprobado dentro del presente asunto data del mes 
de octubre 2018, en aras de efectuar la correspondiente actualización y no perjudicar 
las garantías de la parte demandada, el Despacho corre traslado del dictamen 
presentado por el extremo pasivo – folios 173 a 177 – por el término de 10 días, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del C.G.P., a efectos de que los 
interesados presenten sus observaciones. 

Finalmente, requerir a la parte actora para que aporte liquidación de crédito, puesto 
que, la aprobada data del 15 de julio del 2019. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfss 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54001-4022-009-2017-00503 

 
 
Según petición recibida al correo electrónico de este despacho judicial, se le 
hace saber a la parte actora que consultado el portal de los depósitos judiciales, 
no se encuentra dineros a favor de este sub judice, por lo que no es posible 
remitir el listado de los mismos. 
 
 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

  
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 
 
 
RM 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  



JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 

DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

REFERENCIA: Ejecutivo Hipotecario 

RADICADO: 54001-40-22-009-2017-00889-00 

DTT. WILSON GALLARDO 

DDO. MANUEL ANTONIO NIÑO MALDONADO  

DDA.ELIZABETH MONCADA MALDONADO 

 

RADICADO 54-001-41-89-002-2016-00644-00 

DDO. ISAMEL CAÑAS FLOREZ 

DDO. ALBERTO NIÑO MALDONADO 

DDA. ELIZABETH MONCADA MALDONADO. 

 

Agréguese al proceso el escrito presentado el 10-11-2020, por parte de la Dra. ANA 

MARÍA RAMÍREZ AMADO, actuando como apoderada del señor ISMAEL CAÑAS 

FLÓREZ, respecto a aportar Certificado de Libertad y Tradición correspondiente al 

Folio de Matrícula Inmobiliaria número 260-137438, que da cuenta que a la fecha la 

medida cautelar de Prohibición de Enajenación sobre los derechos de cuota del deudor 

MANUEL ANTONIO NIÑO MALDONADO, previstas en las anotaciones 8 y 9 

fenecieron por vencimiento del término previsto en el art. 97 Ley 906 de 2004, dando 

cumplimiento a lo requerido en providencia del 28 de febrero del 2020. 

Previo a continuar a decidir lo pertinente en derecho, por Secretaria proceder a dar 

cumplimiento con lo ordenado en el numeral 5 de la providencia del 19 de marzo del 

2019, del radicado 2017-889, en relación con el cargue al R.N.E., respecto de todos 

los que tengan créditos con títulos de ejecución contra el deudor, de conformidad con 

lo dispuesto en el art. 463. del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

mf-ss. 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  



JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

REFERENCIA:   Ejecutivo con previas 

RADICADO: 54001-4003-009-2018-00959-00 

DEMANDANTE: Conjunto multifamiliar Cerrado La estación   
                             NIT: 900.550.169-1                                    
                            Oscar Javier Rojas Rojas C.C. 88.236.164 
 
DEMANDADO:  Reinel Antonio Ariza Nieves C.C. 91.530.780 

 

Accédase a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante Hugo Hernando 
Abreo Contreras, comunicado allegado a través de la cuenta electrónica 
habreoc@hotmail.com el día 19/01/2021, respecto de la solicitud de terminación del 
proceso, por pago total de la obligación y las costas, de conformidad con lo normado 
en el art. 461 del CGP.  

         En consecuencia, se dispone a cancelar las medidas cautelares decretadas en 
autos. 

            En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

              

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Previas radicado 

con el No. 54001-4003-009-2018-00959-00 actuando como parte demandante 

Conjunto multifamiliar Cerrado La estación y Oscar Javier Rojas Rojas en contra de 

Reinel Antonio Ariza Nieves por pago total de la obligación y las costas, de 

conformidad con lo normado en el art. 461 del C G P. 

SEGUNDO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos. Líbrese los oficios 
pertinentes con las indicaciones del caso. 

TERCERO: En caso de que exista embargo de remanentes o estos llegaren en el 
término de ejecutoria de este proveído, por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 5 del art. 466 del C.G.P. 

mailto:habreoc@hotmail.com


CUARTO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 
proceso, con la anotación que se termina el proceso por pago total de la obligación. 

QUINTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo actuado 
previa anotación en los libros radicadores correspondientes y en el sistema de siglo 
XXI. 

 

NOTIFIQUESE, 

  La Juez,     

 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Mfss.minima. 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL  

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021  

 

REFERENCIA:    EJECUTIVO  

RADICADO:       54001-4003-009-2018-00374-00 

DEMANDANTE: Fernando Fuentes Arjona C.C. NO.  2.911.346 

DEMANDADA:   Liliana Garaviz Rincón C.C. 60.345.939  

DEMANDADA:  Jacqueline Garavis Rincón C.C. 60.335.934 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 
conformada, en tanto que las demandadas se notificaron por conducta concluyente 
según decisión del 29 de mayo del 2019.  En efecto, la parte demandada contestó 
demandada a por intermedio de apoderado judicial visto a folios 37 al 48 del cuaderno 
principal. 

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 
respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, lo procedente 
es aperturar la etapa de que trata el artículo 372 del Código General del Proceso, en 
consecuencia, se FIJA el día 16 DE FEBRERO  DE 2021 A LAS 9:00 A.M, para agotar 
las etapas de que trata el artículo 372 y 373 ejusdem.  

DECRETENSE como pruebas:  

Las solicitadas por la parte demandante, consistentes en las siguientes   
 
DOCUMENTALES:  

1. Letra de cambio LC-2118137757  
2. Consulta unificada de procesos Rama Judicial, sobre los procesos en contra 

de Liliana Garavis Rincón. - 3 folios. 
3. Reporte o historial del Proceso Ejecutivo con acción real de AVVILLAS, Juzgado 

2° Civil Municipal, Rad. 54001-40-03- 002-2018-00707-00.  3 folios. 
4. Reporte o historial del Proceso Ejecutivo de HURI AMPARO TOLOSA 

ORTEGA, Juzgado 9 Civil Municipal, con Rad. 54001- 40-03-009-2019-00836-
00.- 2 folios. 

5. Reporte o historial del Proceso Ejecutivo de AMANDA RODRÍGUEZ DE 
GALLEGO, Juzgado 9 Civil Municipal, con Rad. 54001-40-03-009-2017-
01115-00- 3 folios. 

6. Reporte o historial del proceso formulado por la doctora Claudia Montagut en 
contra de Liliana Garavis Rincón, ante el Juzgado 5° Civil Municipal de 
Cúcuta, con Radicado 54001-40- 53-005-2015-00187-00. - 3 folios. 

7. Escrito enunciado como libelo genitor que originó el proceso con Radicado 
54001-40- 53-005-2015-00187-00.  - 2 folios-  

8. Notificación de la demandada, Liliana Garavis Rincón del mandamiento de 
Pago, Juzgado 5° Civil Municipal (2015-00187) - 1 folio-   

9. Escrito denominado “Copia con firma original de la doctora Claudia, de la 
constancia elaborada sobre el arreglo que originó la emisión de la letra de 
cambio que obra en este proceso como título ejecutivo.”  -1 folio-  

10. Documento de 15 folios donde se vislumbran correos electrónicos entre la 
cuenta “ efedos@hotmail.com  direccionado a “Claudia Montagut” de los 
meses de febrero y marzo del 2012 

11. Documento de 11 folios donde se vislumbran correos electrónicos entre la 
cuenta “ efedos@hotmail.com  direccionado a “Claudia Montagut” de los 
meses de junio, julio y agosto del 2012. 

12. Documento de 7 folios donde se vislumbran correos electrónicos entre la 
cuenta “ efedos@hotmail.com  direccionado a “Claudia Montagut” de los 
meses de septiembre y diciembre del 2021 

mailto:efedos@hotmail.com
mailto:efedos@hotmail.com
mailto:efedos@hotmail.com


 

TESTIMONIALES  

 

 LIDY ASTRID GARCÍA SALAZAR, astridsalazar0825@gmail.com 
 ROCÍO MONTAGUT APARICIO rociomontaguth@hotmail.com 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Decretar el interrogatorio de parte de: Liliana Garaviz Rincón y Jacqueline Garavis 
Rincón, parte demandada. 

Las solicitadas por la parte demandada, consistentes en las siguientes   
 
DOCUMENTALES:  

1. Copia del acuerdo de pago suscrito entre las demandadas y la señora Claudia 
Montaguth Aparacio ( Q.E.P.D), - ( 1 folio)  

2. Copia de la denuncia presentada en contra del señor Fernando Fuentes Arjona. 
- 4 folios. 

3. Las documentales que reposan en el expediente. 

 

TESTIMONIALES  

 ARMANDO PINO MORENO C.C. 13.452.872  
 LUDY ESMERALDA MENESES, C.C. 60.421.894 
 RAUL GARAVIS C.C. 13.251.53  

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Decretar el interrogatorio de parte del señor Fernando Fuentes Arjona, parte 
demandante. 

Respecto de la solicitud para oficiar a medicina legal, en relación con prueba 
grafológica o en su defecto conceder permiso para que perito experto realice experticia 
y de dicha manera aportar prueba pericial, o nombrar perito por parte del Despacho 
con cargo a la parte demandada, enunciado en la excepción de mérito “FALSEDAD 
IDELOGICA”, no se accede a la misma, por cuanto, no se acreditan los requisitos del 
art. 226 del C.G.P. y subsiguientes del C.G.P. 

Lo anterior, por cuanto, lo pretendido consiste en demostrar alteración en el contenido. 
Para el efecto, respetuosamente se transcribe literalmente lo expuesto: “pues el mismo 
ha sido alterado, cambiando las fechas y nombre del acreedor, pues es claro que frente 
a la firma como deudoras no tenemos nada que objetar, es su firma y la reconocen 
como tal, pero el titulo parcialmente en blanco se nos presenta diligenciado sin nuestro 
consentimiento, y a favor de alguien que no hemos visto y con el que nunca hemos 
hecho algún negocio”. 

Lo anterior, sin perjuicio de que la Fiscalía General de la Nación solicite los 
documentos que considere pertinentes, de ser el caso. 

Por otra parte, en cuanto, a la prueba de oficio solicitada, con el fin de rececpionar el 
testimonio de la señora MARTHA PEREZ, quien fungía para la época de los hechos 
como secretaria de la señora Claudia Montaguth (Q.E.P.D.), no se accede, puesto que, 
no sé demostró los supuestos requeridos en el art. 169 del C.G.P., por cuanto, el 
nombre de la persona citada, no se vislumbra relacionada en otras pruebas o en otro 
acto procesal de las partes 

2. De oficio INTERROGATORIO DE PARTE.  

El despacho absolverá el interrogatorio de las partes en Litis, para ello deberán 
comparecer en la diligencia, los representantes legales de cada una de las partes 
procesales. Se advierte que su notificación se surte de conformidad con el artículo 
200 del CGP.  

Se deja constancia que se deben seguir los lineamientos previstos en el protocolo de 
audiencias virtuales anexo.  

mailto:astridsalazar0825@gmail.com
mailto:rociomontaguth@hotmail.com


La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

Es necesario, la lectura y comprensión de las pautas establecidas en el protocolo de 
Audiencias virtuales y hacerlas conocer a las partes y terceros intervinientes.  

Reitérese a las partes que la inasistencia a la diligencia, impone aplicar las 
consecuencias previstas en el art. 372 No. 4 del CGP. 

NOTIFÍQUESE,  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

REFERENCIA:     EJECUTIVO PREVIAS  

RADICADO:         54-001-40-03-009-2018-00969-00 

DEMANDANTE:   FINANCIERA COMULTRASAN LTDA. NIT: 804.009.752-8 

DEMANDADO:     JHON EDUARDO PEÑA MEZA C.C. 88. 221.921 

 

Teniendo en cuenta lo informado por el Dr. JUAN PABLO CASTELLANOS AVILA se 

procede a relevarlo y se DESIGNA al Dr. WALTER LAUREANO URIBE PARRA CC: 

1.090.486.064 - T.P. No. 290243 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de 

curador ad litem del demandado JHON EDUARDO PEÑA MEZA C.C  

Comuníquese la designación ADVIRTIÉNDOLE al curador que su nombramiento es 

de forzosa aceptación.  

El Dr. WALTER LAUREANO URIBE PARRA puede ser notificado en 

abogacia.laureanouribe@hotmail.com 

 

Así mismo, INFORMESE al curador que, en caso de estar actuando en la misma calidad 

en más de cinco procesos, de conformidad con el numeral 7º del artículo 48 del Código 

General del Proceso, deberá acreditar tal circunstancia, es decir, con su escrito de no 

aceptación deberá acompañar las actas de posesión u/o documento similar que ilustre su 

dicho, de lo contrario se tendrá por no justificada su renuencia y se procederá a tomar las 

medidas a que haya lugar.  

Por secretaría COMUNÍQUESE la designación aquí efectuada de forma perentoria. 

Copia de este auto harás veces de oficio art. 111 del C.G.P. 

COPIESE, NOTIFIQUESE   Y CUMPLASE, 

La juez, 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 
Juez 

 

mf-ss. 
 

Firmado Por: 
 

mailto:abogacia.laureanouribe@hotmail.com


 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
SANTANDER 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

 
San José de Cúcuta, veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO PREVIAS 

RADICADO:     54001-4003-009-2018-00979 

 
 
Como quiera que se practicó la notificación personal a la parte demandada 
prevista en el art. 291 del C G P, con resultado negativo, según documentos 
allegados al correo electrónico de esta oficina, se requiere al actor para que a 
través de la pagaduría de los empleados de la Biblioteca Pública o a través de 
la Alcaldía de Cúcuta, proceda a obtener la dirección o domicilio de la 
demandada y efectué de nuevo la notificación como corresponde, ya que es 
carga procesal del mismo.  
  
Para lo anterior, se le concede el término de 30 días so pena de dar aplicación 
al art.  317 del C G P. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

JUEZ 
 

 

 
 
 
RM 

 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 



 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

REFERENCIA: Ejecutivo Previas 

RADICADO: 54001-40-03-009-2018-01019-00 

DEMANDANTE: Empresa de economía solidaria denominada cooperativa 

especializada en seguridad y escoltas profesionales asociados 

de Colombia “COOPSERCIVICOS ASOCIADOS C.T.A” 

COOPERATIVA DE TRABAJO ASOCIADO” NIT NO.  

800.152.394-0 

DEMANDADA CONJUNTO CERRADO RIVIERA DEL ESTE  

NIT 900.558.257-6 

 

Revisado el proceso de la referencia se halló que en el mismo la Litis se encuentra 
conformada, en tanto que la parte demandada se notificó personalmente el 17 de 
octubre del 20191. En efecto, la parte demandada contestó demandada a por 
intermedio de apoderado judicial visto a folios 41 al 52 del cuaderno principal. 

Así las cosas y considerando que en esta instancia procesal ya fueron corridos los 
respectivos traslados de las excepciones presentadas ante la demanda, lo procedente 
es aperturar la etapa de que trata el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, 
en consecuencia, se FIJA el día 15 DE FEBRERO DE 2021 A LAS 9:00 A.M, para 
agotar las etapas de que trata el artículo 372 y 373 ejusdem.  

DECRETENSE como pruebas:  

Las solicitadas por la parte demandante, consistentes en las siguientes   
 
DOCUMENTALES:  

1. Factura de venta No. CA-06979  
2. Factura de venta No. CA-06758 
3. Factura de venta No. CA-06573 
4. Factura de venta No. CA-06374 
5. Factura de venta No. CA-06180 
6. Factura de venta No. CA-05798 
7. Factura de venta No. CA-05622 
8. Factura de venta No. CA-05196 
9. Factura de venta No. CA-04996 
10. Factura de venta No. CA-04821 
11. Factura de venta No. CA-04717 
12. Factura de venta No. CA-04186 
13. Certificado de existencia y representación legal de Cooperativa Especializada 

en seguridad y escoltas profesionales asociados de Colombia. 

 

Las solicitadas por la parte demandada, consistentes en las siguientes   
 
DOCUMENTALES:  

1. Recibo de pago parcial por valor de $10.000.000 de fecha 30 de agosto del 
2019. 

                                                           
1 Folio 37 cuaderno fisico. 



 

2. De oficio INTERROGATORIO DE PARTE.  

El despacho absolverá el interrogatorio de las partes en Litis, para ello deberán 
comparecer en la diligencia, los representantes legales de cada una de las partes 
procesales. Se advierte que su notificación se surte de conformidad con el artículo 
200 del CGP.  

Se deja constancia que se deben seguir los lineamientos previstos en el protocolo de 
audiencias virtuales anexo.  

La plataforma de realización de la audiencia es a través de TEAMS, y el vínculo de 
acceso se remitirá a los correos registrados dentro del trámite. 

Es necesario, la lectura y comprensión de las pautas establecidas en el protocolo de 
Audiencias virtuales y hacerlas conocer a las partes y terceros intervinientes.  

Reitérese a las partes que la inasistencia a la diligencia, impone aplicar las 
consecuencias previstas en el art. 372 No. 4 del CGP. 

NOTIFÍQUESE,  

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN  

Juez 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c50f82c078c5657771c31c85c9ca92e4e04d5f9132abc0c81167dba852b3a2cf 

Documento generado en 25/01/2021 04:45:37 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

REF:   EJECUTIVO 

DTE:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. NIT. 890.903.937-0 

DDO: UBALDINA OVALLOS REY C.C. 27.852.412 

RDO: 54-001-40-03-009-2020-00153-00  

Accédase a lo solicitado por la apoderada de la parte activa Dra. MERCEDES 
CAMARGO, comunicado a través de la cuenta electrónica 
mercedes.camargovega@gmail.com el 12-01-2020, respecto de la solicitud de 
terminación del proceso, por pago total de la obligación y las costas, de conformidad 
con lo normado en el art. 461 del C G P.  

         En consecuencia, se dispone cancelar las medidas cautelares decretadas en 
autos.       

          En razón de lo expuesto, el Juzgado, 

             R E S U E L V E: 

PRIMERO. Reconocer personería para actuar a la Dra. MERCEDES HELENA 
CAMARGO VEGA, para los efectos conferidos, en especial, la presentación aportada, 
respecto a,  solicitar PAGO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS y su 
respectivo archivo, sin lugar a costas 

SEGUNDO: Decretar la terminación del presente proceso Ejecutivo Previas radicado 
con el No. 54-001-40-03-009-2020-00153-00 actuando como parte demandante 
Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. y en contra de Ubaldina Ovallos Rey  por pago 
total de la obligación y las costas, de conformidad con lo normado en el art. 461 del 
C G P. 

TERCERO: Cancelar las medidas cautelares decretadas en autos. Líbrese los oficios 
pertinentes con las indicaciones del caso. 

En caso de existir depósitos por cuenta de este proceso, ordénese la entrega de los 
depósitos existentes a la parte demandada, previo el CARGUE del proceso.  

CUARTO: En caso de que exista embargo de remanentes o estos llegaren en el 
término de ejecutoria de este proveído, por secretaria dese aplicación a lo dispuesto 
en el inciso 5 del art. 466 del C.G.P. 

QUINTO: Desglosar a cargo de la parte interesada los documentos base de este 
proceso, con la anotación que se termina el proceso por pago total de la obligación. 

mailto:mercedes.camargovega@gmail.com


SEXTO: Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior, archívese lo actuado 
previa anotación en los libros radicadores correspondientes y en el sistema de siglo 
XXI. 

NOTIFIQUESE, 

  La Juez,     

 

                   SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Mfss. 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

REFERENCIA: EJECUTIVO 

RADICADO: 54-001-40-03-009-2020-00350-00 

 
En este proceso la parte demandada se notificó por correo electrónico según 
documento recibido, dentro del término legal no contestó la demanda, no 
propuso excepciones, por lo que de conformidad con el inciso 2 del art 440 del 
CGP, se ordena seguir adelante la ejecución a favor de SCOTIBANK 
COLPATRIA S.A identificado con NIT. 860.034.594-1 y a cargo del demandado 
LUIS ENRIQUE PRIETO SUAREZ, conforme al auto de mandamiento de pago 
de fecha ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 
En esta causa se decretaron medidas cautelares solicitadas por la parte actora, 
 

Se ordenará la práctica de la liquidación del crédito de acuerdo al art. 446 del C 
G P. 
 
De igual manera se fijará el valor de las agencias en derecho en la suma de UN 
MILLON CIENTO SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CINCO PESOS ($1.179.985). 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Seguir adelante la ejecución a favor de SCOTIBANK COLPATRIA 
S.A identificado con NIT. 860.034.594-1 y a cargo del demandado LUIS 
ENRIQUE PRIETO SUAREZ, conforme al auto de mandamiento de pago de 
fecha ocho (8) de septiembre de dos mil veinte (2020). 

 
SEGUNDO: ORDENAR a las partes para que presenten la liquidación del 
crédito con fundamento en los parámetros establecidos en el artículo 446 del 
CGP. 

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte demandada. 

 



CUARTO: Fijar como agencias en derecho la suma de UN MILLON CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
($1.179.985). 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLÓN 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

RAD. 54001-4003-009-2020-00635-00 –MINIMA CUANTIA.  

EJECUTIVO SUMAS DE DINERO  

DEMANDANTE: COOPTELECUC LTDA, NIT.8905061444  

DEMANDADA: CIRO ALFONSO CAMARGO AREVALO C.C.6663718 

  

Teniendo en cuenta que subsanada la demanda cumple con las exigencias vertidas 

en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, así como los establecidos en el artículo 468 

de la misma codificación y que los títulos arrimados como base de ejecución reúnen 

los requisitos del artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago en la forma deprecada, accediendo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ORDENAR a CIRO ALFONSO CAMARGO AREVALO pagar al 

COOPTELECUC dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

proveído, las siguientes sumas de dinero acordadas: 

 

Pagare Nro. 119112 

 

1. Por concepto de saldo capital $2.184.535 

1. Más los intereses moratorios desde el 4-10-2019 y hasta que verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

2. Las costas se decidieran en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso ejecutivo por sumas de 

dinero de mínima cuantía. 

 

CUARTO: RECONOCER a la Doctora NADIA CAROLINA SOTO CALDERON como 

apoderada de la parte demandante conforme y por los términos del memorial poder 

conferido. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 



del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfss 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 
San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 
RADICADO:         54-001-40-03-009-2020-00656-00 

PROCESO:           EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:   VICTOR HUGO TORRES JAIMES C.C. 13.354.545 

DEMANDADO:    VLADIMIR PRATO LINDARTE C.C. 13.485.539 

DEMANDADO:    GUZMAN ALFONSO CARRILLO NAVARRO C.C.88.141.339 

 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda ejecutiva propuesta por Víctor Hugo 
Torres Jaimes C.C 13.354.545 contra Vladimir Prato Lindarte C.C. 13.485.539 y 
Guzmán Alfonso Carrillo Navarro C.C 88.141. 339, cumple con los requisitos 
exigidos, se librará mandamiento de pago con sujeción a lo normado en el art. 422 
del Código General del Proceso, 621 y 671 del Código de Comercio. Por lo anterior, 
el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: Librar mandamiento ejecutivo singular a favor de Víctor Hugo Torres 
Jaimes C.C 13.354.545 contra Vladimir Prato Lindarte C.C. 13.485.539 y Guzmán 
Alfonso Carrillo Navarro C.C 88.141 por las siguientes cantidades: 

 
A.- $1.150.000 por concepto de capital adeudado según Letra de Cambio 211 
4837838 de fecha junio 3 de 2016. 

 
B.- Por concepto de intereses de plazo causados a partir del 3 de junio de 2016 
hasta el 2 de junio de 2019 a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia (artículo 884 del C. de Cio.). 

 
C.- Más intereses moratorios causados a partir del día 3 de junio de 2019 y 
hasta el día en que se haga el pago total de la obligación a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia (artículo 884 del 
C. de Cio.). 

 
E- Sobre costas se decidirá en su oportunidad. 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 8º 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el 
término de diez (10) días. 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo de 
menor cuantía. 

 

CUARTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones 

allegadas a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico 

reportado en la Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo 

dispone el numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 



de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 2020 y los Acuerdos 

proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura desde el mes 

de abril de 2020. 

 

QUINTO. Requerir a la apoderada de la parte actora, para que aporte al asunto el 

canal electrónico para notificar al empleador la medida cautelar decretada, so pena, 

de dar aplicar aplicación al art. 317 del C.G.P. sobre dicha medida. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

  

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfss 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 
CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

RAD. 54001-4003-009-2020-00672-00.  

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A.  Nit No. 860.007.335-4 

DEMANDADA: MAGDA ROCIO PEREZ GARCIA C.C. 60.339.317 

  

Teniendo en cuenta que subsanada la demanda cumple con las exigencias vertidas 

en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, así como los establecidos en el artículo 468 

de la misma codificación y que los títulos arrimados como base de ejecución reúnen 

los requisitos del artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago en la forma deprecada, accediendo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ORDENAR a MAGDA ROCIO PEREZ GARCIA pagar al Banco Caja Social 

S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 

siguientes sumas de dinero acordadas: 

 

Pagare Nro. 31006307532 

 

1. Por concepto de saldo capital $18.295.788  

1. Más los intereses moratorios desde el 6-06-2020 y hasta que verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

2. Las costas se decidieran en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo por sumas de 

dinero de minima cuantía. 

 

CUARTO: RECONOCER al Doctor Ismael Enrique Ballen Cáceres, como apoderado 

de la parte demandante conforme y por los términos del memorial poder conferido. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 



2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfss 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

RAD. 54001-4003-009-2020-00673-00.  

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MENOR CUANTIA  

DEMANDANTE: BANCO CAJA SOCIAL S.A. Nit No. 860.007.335-4  

DEMANDADA: NOHEMI MEDINA ALVAREZ C.C. NO. 37.270.110 

  

Teniendo en cuenta que subsanada la demanda cumple con las exigencias vertidas 

en los artículos 82 y siguientes del C.G.P, así como los establecidos en el artículo 468 

de la misma codificación y que los títulos arrimados como base de ejecución reúnen 

los requisitos del artículo 709 del Código de Comercio, el Despacho accede a librar el 

mandamiento de pago en la forma deprecada, accediendo a decretar las medidas 

cautelares solicitadas por la parte actora. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta, Norte de 

Santander, 

 

R E S U E L V E  

 

PRIMERO: ORDENAR a NOHEMI MEDINA ALVAREZ pagar al Banco Caja Social 

S.A. dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las 

siguientes sumas de dinero acordadas: 

 

Pagare Nro.310063399524 

 

1. Por concepto de saldo capital $49.206.076 

1. Más los intereses moratorios desde el 21-06-2020 y hasta que verifique el pago 

total de la obligación, a la tasa máxima legal establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

2. Las costas se decidieran en el momento procesal oportuno. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020, corriéndole traslado por el término de diez (10) días.  

 

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo por sumas de 

dinero de menor cuantía. 

 

CUARTO: RECONOCER al Doctor Ismael Enrique Ballen Cáceres, como apoderado 

de la parte demandante conforme y por los términos del memorial poder conferido. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 



del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

 

mfss 

 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-00001-00 

PROCESO:           EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL   C.C. 13.255.430 

DEMANDADO:     MARIA EUGENIA ROJAS RINCÓN          C.C. 51.653.124  

                 GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ REYES   C.C. 88.205.862 

 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva por sumas de dinero y el título base de 

recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 

sujeción a lo normado en el art. 422 del Código General del Proceso, 621 y 691 del 

Código de Comercio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a MARIA EUGENIA ROJAS RINCÓN y a GUSTAVO ADOLFO 

ALVAREZ REYES   pagar a   CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL  dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de 

dinero acordados: 

 

Letra de cambio -   LC – 211-9507174: 

 

1. Por $ 1.000.000 por concepto de capital.  

2. Más intereses moratorios causados a partir del día 6-12-2019 hasta el día en 

que se haga el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (artículo 884 del C. de Cio.), por 

concepto de la LC -9507182. 

 

Letra de cambio - LC – 211-9507182: 

 

3. Por $ 2.000.000 por concepto de capital.  

4. Más intereses moratorios causados a partir del día 29/12/2019 hasta el día en 

que se haga el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (artículo 884 del C. de Cio.), por 

concepto de la LC -9507182. 

 

5. Sobre costas se decidirá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días.  

 



TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo de 

sumas de dinero de mínima cuantía.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL como 

apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 

2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

 

Juez 

 

 

kv-mfss 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA – NORTE DE SANTANDER 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 

San José de Cúcuta, 25 de enero del 2021 

 

RADICADO:         54-001-40-03-009-2021-00003-00 

PROCESO:           EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 

DEMANDANTE:   CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL C.C. 13.255.430 

DEMANDADO:    MARIA EUGENIA ROJAS RINCON C.C. 51.653.124 

DEMANDADO:    MARIA ENRIQUETA RIVERA SIERRA C.C 37.255.452 

 

Teniendo en cuenta que la demanda ejecutiva por sumas de dinero y el título base de 

recaudo cumple con los requisitos exigidos, se librará mandamiento de pago con 

sujeción a lo normado en el art. 422 del Código General del Proceso, 621 y 691 del 

Código de Comercio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Cúcuta,  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR a MARIA EUGENIA ROJAS RINCON y a MARIA ENRIQUETA 

RIVERA SIERRA pagar a CARLOS HUMBERTO LOBO RANGEL dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de este proveído, las siguientes sumas de dinero 

acordadas en la letra de cambio   Nro. LC -21110658796: 

 

1. Por $ 4´000.000 por concepto de capital.  

2. Más intereses moratorios causados a partir del día 10-12-2019 hasta el día en 

que se haga el pago total de la obligación, a la tasa máxima permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, (artículo 884 del C. de Comercio.). 

3. Sobre costas se decidirá en su oportunidad.  

 

SEGUNDO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma prevista en artículo 8 del 

Decreto 806 del 4 de junio de 2020. Córrasele traslado de la demanda por el término 

de diez (10) días.  

 

TERCERO: DARLE a esta demanda el trámite previsto para el proceso ejecutivo de 

sumas de dinero de mínima cuantía.  

CUARTO: RECONOCER al Dr. LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS como 

apoderado del extremo activo, en los términos y para los efectos conferidos. 

 

QUINTO: Se requiere a la parte demandante para que las comunicaciones allegadas 

a este Despacho judicial sean remitidas desde el correo electrónico reportado en la 

Unidad de Registro Nacional de Abogados URNA, tal como lo dispone el numeral 15 

del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007 y reiterada en el Decreto 806 del 4 de junio de 



2020 y los Acuerdos proferidos por la Presidencia del Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON 

Juez 

k-mfss 

 

Firmado Por: 

 

SHIRLEY MAYERLY BARRETO MOGOLLON  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 009 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE 

SANTANDER 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

695a7ee2a37c478a90d19d02b28a867b13fc312c8f6dbad307ef86c3ac68cda9 

Documento generado en 25/01/2021 04:45:55 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


